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BP. /MIRISTBRIO DB BIBNBSTAR SOCIAL.
SUBSBCRETARIA DB SALUD.-

S/COIl1"RATO ART. 6° -LEY 1279- CON LA SRA. IRIS RUTB OTERO PARA
DBSEMPEÑARSB EN EL HOSPITAL DB MACACHIN.-

0112/02
DICTAMBN N°

Señora Ministro de Bienestar Social:

Bsta Asesoría Letrada
observaciones legales que formular,
contrato obrantes a fojas 25/26.-

de Gobierno, no tiene
al proyecto de decreto y

Sin perjuicio de ello y ante lo prescripto por el
artículo 32 de la Ley N° 1975, mediante el cual se exceptúa
del control previo del Tribunal de Cuentas las contrataciones
por articulo 6° de la Ley N° 1279, se deberá suprimir el
último considerando.-

Por lo expuesto los referidos proyectos, se
encontrarán en condiciones de ser elevados a la firma del
Señor Gobernador.-

Asesoría Letrada de Gobie
JRS.-
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